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P ODE R  L E G I S 1  A T I V O
< Continúa el Decreto .V’ 37}

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

J U __Memoria anua! sobre las actividades de la Unión.
j Oficina Internacional confeccionará una Memoria anual sobre las 

^nJííades de la Unión, que será transmitida a todas las Administracio- 
a j£sta1Memoria deberá ser aprobada por la Comisión ejecutiva y de
tgdaoe* CAPITULO V 

G A S T O S  D E  L A  U N I O N

Art. 112.—Límite de crédito.
1.—Loa gastos ordinarios de la Unión no deberán exceder, por año, 

la suma de 1.750.000 francos, comprendidos los gastos de funcionamiento
& te Comisión ejecutiva y de enlace y^de la Comisión consultiva de estudios 
MetaleB. En el cuadro de este límite, los gastos que resultaren del funciona- 
jnfeato de la Comisión consultiva de estudios postales (sueldos de personal, 
g$stoe para las reuniones del Consejo de gestión, de sus secciones y grupos 
de trabajo, publicaciones, etc.) no deberán exceder de la suma de 250.000 
francos.

2—La Administración de correos suiza hará los anticipos necesarios e 
inspeccionará los gastos de la Unión.

3.—Las cantidades anticipadas por la Administración de correos 
niza, según el párrafo 2, deberán ser reembolsadas por las Administra- 
dones deudoras en el plazo más breve posible y, a más tardar, antes del 
31 de diciembre del año del envío de la cuenta. Transcurrido este plazo, 
las sumas debidas producirán interés en favor de dicha Administración, 
«razón de 5r/r anual, a contar del día de la expiración de dicho plazo.

Art. 113.—Reparto de los gastos.
Los Países se clasificarán como sigue a los efectos del reparto de 

gtttoe:

Primera clase.— Unión de Africa del Sur, Alemania, Estados Unidos
América, República Argentina, Confederación de Australia, Estados 

Umdm del Brasil, Canadá, China, España, Francia, Reino Unido de Gran 
Btetaña e Irlanda del Norte, India, Italia, Japón, Nueva Zelandia, Pakistán, 
Utóón de las Repúblicas Soviéticas Socialistas.

Segunda clase.—
Tercera clase.—Conjunto de los Territorios de los Estados Unidos de 

América, comprendido el Territorio bajo tutela de las Islas del Pacífico, 
BQ^ca,-Egipto, Argelia, Conjunto de los Territorios representados por la 
Encina Francesa de Correos y Telecomunicaciones de ultramar, Conjunto

los Territorios Británicos*de ultramar, comprendidas las Colonias, los 
jrotectorados y los Territorios bajo tutela ejercida por el Gobierno del 
"ano Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Indonesia, 

Países Bajos, República Popular de Polonia, República^ Popular 
Suecia, Confederación Suiza, Checoeslovaquia, Turquía, Repú- 

J*4 Soviética Socialista de Ukrania. República Popular Federativa de 
I®goesiavia.

^C uarta  clase.—República de Corea, Dinamarca, Finlandia, República 
Húngara, Irlanda, Marruecos, Noruega, Portugal, Provincias Por-liiílIlUíl, MarrUcCUS  ̂ i i OrUcgd) ru i tugai^ luvinviao * v
ael Africa Occidental, Provincias Portuguesas del Africa Oriental,

*  Ana y de Oceanía.
clase,—Austria, República Soviética Socialista de Bielorrúsia, 

Popular de Bulgaria, «eilán, Chile, República de Colombia, Gre- 
Perú, Túnez.

¿**1* ck®®*—Afganistán, República Popular de Albania, Congo Bel- 
Bolivia, República de Costa Rica, República de Cuba, Repu- 

G¡¿^mirucana, República de El Salvador, Ecuador, Etiopía, Chana, 
P&jfen^’xi^^blica Haití, República de Honduras, Israel, Luxembur- 

.lc^rangua, República de Panamá, Paraguay, Antillas Neerlan- 
Tailandia, República Oriental del Uruguay, República de

Viet-Nam.

de Arabia Saudita, Cambodia, Territorios Espa- 
Muíilw— P®** r̂a4. República de Islandia, Territorio de la Somalia bajo 
^ “"Ktración italiana, Reino Hachemita de Jordania, La os, Líbano, Repú
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blica de ^iberia, Libia, Principado de Monaco, República dé Filipinas, 
República de San Marino, República del Sudán, Siria, Estado de la Ciudad 
del Vaticano, Yemen.

Art. 114.—Pago de los suministros de la Oficina Internacional.
1.—Los suministros efectuados por la Oficina Internacional a las 

Administraciones a titulo oneroso deberán ser pagados en el plazo 
más breve (posible y, a más tardar, dentro de los seis meses a partir del 
primer día del mes siguiente al envío de la cuenta por la Oficina Interna
cional.

2.—Transcurrido este plazo, las sumas debidas producirán interés en 
favor de la Administración de Correos Suiza que las anticipó, a razón del 
5 por ciento anual, a contar del día de la expiración de dicho plazo.

CAPITULO VI

LIQUIDACION DE CUENTAS
Art. 115.—Fomialización y liquidación de cuentas.
1 .—Cada Administración formalizará sus cuentas y las someterá a las 

Administraciones correspondientes en doble ejemplar. Uno de los ejempla
res aceptados, eventualmente modificado o acompañado de un estado de 
diferencia, será devuelto a la Administración acreedora. Esta cuenta 
servirá de base, en su caso, para la formali2ación de la cuenta final entre 
las dos Administraciones.

2.—De conformidad con las disposiciones del artículo 106, párrafo 5, 
la Oficina Internacional asegurará la liquidación de las cuentas de cualquier 
naturaleza relativas al servicio internacional de correos. Las Administra
ciones interesadas se pondrán de acuerdo, a este efecto, entre ellas y con 
dicha Oficina y determinarán la forma de liquidación. Las cuentas Je los 
servicios de telecomunicaciones podrán ser también incluidas en estas 
cuentas especiales. '

Art. 116.—Pago de los créditos en oro.—Disposiciones generales.
1 .—A reserva de las disposiciones del artículo 42 del Convenio, las- 

reglas de pago previstas a continuación serán aplicables a  todos los cré
ditos expresados en francos-oro y originados en el tráfico postal que sean 
resultado.de cuentas generales o facturas formuladas por la Oficina Inter
nacional o de balances o estados establecidos sin su intervención; se apli
carán igualmente a la liquidación de las diferencias, de los intereses o, en. 
su caso, de los anticipos.

2.—Toda Administración quedará en libertad de cancelar sus deudas 
mediante entregas a cuenta abonadas por anticipado y sobre el importe 
de las cuales le sean computadas sus deudas, cuando éstas han sido deter
minadas.

.3.—Toda Administración podrá liquidar por compensación créditos 
postales de la misma o diversa naturaleza, determinados en oro, a su favor 
y en su contra, en sus relaciones con otra Administración, a reserva de 
que se observen los plazos de pago. La compensación podrá ser aii^pliada, 
de común acuerdo, a los créditos de los servicios de telecomunicaciones- 
cuando las dos Administraciones realicen los servicios postales y de tele
comunicación. La compensación con créditos que resulten de tráficos dele
gados en un organismo o en una sociedad bajo el control de una Adminis
tración postal no podrá realizarse si esta Administración se opone a ello.

Art. 117.—Reglas de pago.

—Los créditos serán pagados por la Administración deudora a la 
Administración acreedora por un importe equivalente a su valor, de acuer
do con las reglas siguientes.

2.—Las Administraciones interesadas podrán cancelar sus créditos en 
metal oro o convenir otro medio particular; podrán igualmente emplear 
la intervención de un Banco que utilice el “clearing” del Banco de Pagos 
Internacionales de Basilea o, por último, conformarse con los acuerdos 
monetarios especiales que existan entre los Países de que dependan.

3.—A falta de estos procedimientos de pago, la Administración deu
dora realizará un desplazamiento de fondos por cheque, letra, transferen
cia o entrega situada sobre una plaza del País acreedor, o bien en divisas»
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El giro postal o la transferencia postal con franquicia de tasa, podrá 
utilizarse para las cantidades mínimas (inferiores o iguales a 100 francos).

4.—Esta transferencia se efectuará:
a) En principio, en una moneda-oro, es decir, en moneda de un País 

cuyo Banco Central de emisión o cualquier otra institución oficial de 
emisión compre y venda oro contra la moneda nacional, a tasas fijas deter
minadas por la ley o en virtud de un acuerdo con el Gobierno. Si las mone
das de varios Países responden a estas condiciones, es al País acreedor al 
que corresponde designar la moneda que le conviene;

b) Si el acreedor consiente en ello, en su propia moneda o en cual
quier otra.

5.—Cuando la moneda de pago no responda a la definición de la mone
da-oro, habrá lugar a considerar si ella puede ser transformada en oro, 
sea directamente (convenio particular entre los Países interesados —equi
valencia fijada por el Fondo Monetario Internacional—, ley interna 
—Acuerdo entre el Gobierno y una institución oficial de emisión—), sea 
por la mediación de una moneda-oro a  la cual se encuentre ligada por una 
relación constante. La conversión será efectuada, según la equivalencia-oro 
determinada en estas condiciones y reconocida por las dos Partes.

6.—Cuando la moneda de pago no pueda ser transformada en oro, la 
conversión del crédito-oro en esta moneda se realizará, según Iofe cambios 
oficiales o bancarios registrados en el País deudor el día o la víspera de la 
operación. A este efecto, el crédito será valorado en moneda-oro, según la 
paridad fija de esta monedat después calculado en moneda del país deu
dor y, finalmente, transformado en la moneda elegida.

7.—No obstante, si a consecuencia de pequeñas divergencias de cam
bio existentes entre las plazas, el importe de la liquidación efectuada en 
virtud de las disposiciones de los párrafos 5 o 6 difiera en más de un 0,5r/c 
en menos o en más del que se obtendría aplicando los tipos de cambio seña
lados el mismo día en el País acreedor, la liquidación deberá ser rectificada 
por una operación complementaria para la parte que exceda del 0,5^ír.

8.—En cuanto a las pérdidas y a las ganancias que excedan del 59f 
procedentes de una baja o de un alza en la paridad de una moneda-oro o 
del equivalente de una moneda que pueda ser convertida a oro y que se 
produzcan hasta el día, inclusive, de la recepción del título de pago (del 
aviso de crédito o de los fondos en caso de pago sin título), serán reparti
das por igual entre las dos Administraciones. Sin embargo, en caso de 
retraso injustificado de más de cuatro días hábiles, no incluido el día de 
emisión, en el envío del título de pago librado, o de más de cuatro días 
hábiles, no comprendido el día de la orden de entrega o de la transferencia, 
en la transmisión al Banco de esta orden, la Administración deudora será 
la única responsable de las pérdidas; si el retraso ocasiona ganancia, la 
mitad de ésta deberá ser bonificada a la Administración deudora; el plazo 
de liquidación de las diferencias comienza el día de la recepción del título, 
del aviso de crédito o de los fondos.

9.—Las reglas del párrafo 8 serán de aplicación cuando un pago haya 
tenido lugar en moneda-oro o en moneda que pueda ser convertida a oro, 
si la paridad o equivalencia utilizadas por la Administración deudora para 
su cálculo no tiene ya validez en el momento del cobro por la Administra
ción acreedora, salvo si se tra ta  de la moneda de esta última Administra
ción. Se aplicarán igualmente, si el pago se realiza en otra moneda, cuando 
se haya producido en el mismo intervalo una variación notable (más del 
5 c/c) de las diferentes paridades o tipos de cambio utilizados para la con
versión, salvo si se tra ta  de un alza o de una baja que resulte de la 
revaloración o de la desvalorización de la moneda del País acreedor.

10.—Cuando el importe del crédito exceda de 5.000 francos, deberán 
notificarse, por telegrama y a su cargo, a la Administración acreedora, si 
ésta lo solicita, la fecha de la compra, la del envío y el importe del título 
de pago o la fecha de la orden y el importe de la transferencia o de la 
entrega.

11 .—Las gastos de pago (tasas, gastos de “dearing”, provisiones, 
comisiones, etc.), percibidos en el país deudor serán de cargo de la Admi
nistración deudora. Las gastos percibidos en el país acreedor comprendidos 
los gastos de pago descontados por los Bancos intermediarios en los Países 
terceros, serán de cargo de la Adminitración acreedora, a menos que sea 
posible suprimirlos o reducirlos conforme a las indicaciones comunicadas 
por esta Administración.

12.—El pago deberá ser efectuado tan pronto como sea posible y, a 
más tardar, antes de la expiración de un plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de recepción de los balances generales o particulares, cuentas o 
estados formalizados de común acuerdo, notificaciones, peticiones de antici
po, etc., indicando las sumas o saldos a liquidar; transcurrido este plazo, las 
sumas adeudadas producirán interés a razón del anual. Se entiende por 
pago el envío de los fondos o del título (cheque, letra, etc.), o el pase de la 
orden de transferencias o entrega al organismo encargado de transferirlo 
en el País deudor.

13.—Cuando la Administración acreedora no haya notificado que 
desea modificar las condiciones de liquidación admitidas de común acuerdo 
párrafo 4, letra b) con tiem¿>o suficiente para que el plazo de pago pueda 
ser observado, y a más tardar tres semanas antes de la expiración de este 
plazo, la Administración deudora quedará autorizada a liberarse en la mo
neda utilizada para el último pago de crédito de la misma naturaleza.

DECRETO NUMERO 113
EL CONGRESO NACIONAL, en uso de las facultades qtt» i 

fieren los Artículos 188, Atribución 2» y 4n de su Reglamento I * 0t*- 
a excitativa del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1"—Convocar a los honorables señores Diputados non 
el día miércoles 8 de agosto, del presente año, se reúnan en e g t a ^  ^  
para celebrar sesiones extraordinarias con el fin de conocer los 
asuntos:
PRIMERO: Continuar la discusión del Anteproyecto de Ley de R* 

Agraria.
SEGUNDO: Anteproyecto de Ley del Petróleo.
TERCERO: Reformas a los Artículos 43, 73, 75, 77 y 74 inciso 1?

de la Ley Electoral vigente, que ya se encuentran ea L? 
dio en la Cámara Legislativa.

CUARTO: Anteproyecto de Ley del Banco Nacional de Fomento
QUINTO: Anteproyecto de Decreto sobre la Capitalización drf tu 

Nacional de Fomento; y, 1 ***»
SEXTO; Reforma del Artículo 7;' del Decreto N'-‘ 5 de 20 _

de 1958. ae £ebr*>

Artículo 2o—La primera sesión preparatoria se verificará en el v  
lón de Sesiones del Congreso Nacional, el día lunes 6 de agosto <fe 
año^ a las 4 p. m. y la segunda sesión preparatoria el día martes 7 del mí 
y año indicados, a  las 9 a. m.

Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia, desde el A  
de su aprobación. *  5

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegucinWi
D. C., a los cuatro días del mes de agosto de mil novecientos seeeotijl

Modesto Rodas Alvarado h.,
Presidente.

T . D a n i l o  P a r e d e s , A b r a h a m  Z úniga  R n u . |
Secretario . Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquese.

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y fe 

guridad Pública,

Ramón Valladares h.
—  - -  —

CAPITULO v n
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 118.—Tarjetas de identidad postales.
. 1-—Cada Administración designará las oficinas o los servicios f¡jj 

expidan las ta rje tas de identidad postales.
2-—Estas tarje tas se extenderán en fórmulas conforme al modelo C$ 

adjunto y se suministrarán, a precio de coste, por la Oficina Internado^
3.—En el momento de ia  petición, el interesado entregará su fotM» 

fía y justificará su identidad. Las Administraciones dictarán las dispo®# 
nes necesarias para que las tarjetas no sean entregadas sino despuee di® 
minucioso examen de la identidad del solicitante.

4.—El funcionario inscribirá esta petición en un registro, llenará eí 
tinta y en caracteres latinos, a mano o con la máquina de escrito, m 
raspaduras ni enmiendas, todas las indicaciones que requiera la fónwy 
fijará sobre ésta la fotografía en el lugar designado; después adha» 
mitad sobre la fotografía y mitad sobre la tarjeta, un sello posfaU# 
represente la tasa cobrada y que inutilizará por medio de una iffijM*®* 
bien clara del sello de fechas. Estampará nuevamente la marca de este** 
mo sello o de otro oficial, de manera que figure a, la vez sobre 1® 
superior de la fotografía y sobre la tarjeta; reproducirá finalmente®* 
impresión en la página tercera de la tarjeta, firmá ésta y la entrega" * 
interesado después de haber recogido su f*ma.

5.—Cuando la fisonomía del titular haya cambiado hasta el
que no coincida con la fotografía o con sus señas, la tarjeta deber» l a 
varse.

6.—Cada País conservará la facultad de expedir las tarjetas 
vicio internacional, según las reglas aplicables a las tarjetas que se 
en su servicio interno.

7.—Las Administraciones podrán añadir, a la fórmula C-25
de papel destinada a contener anotaciones especiales para las necofiW  ̂
de su servicio interno.
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PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA y  h a cien d a

A cuerdo N9 36 2

^  m a "

yo ie 1959.
Vista la solicitud que con fecha 

18 de los corrientes, elevara al 
Poder Ejecutivo eí Licenciado
B,úl Alvarado Tróchez, mayor de 
afcd, casado y de *ste vecindario, 
m su carácter de Apoderado Ge
neral de los señores Sylvio Laz- 
jarín y Leopoldo Cejka, mayores 
je edad, casdos, industriales, ciu
dadanos norteamericanos, con re
sidencia legal en el país, contraída
* pedir Nueva Patente Definitiva 
de Navegación, de la nave “Aya- 
cocho”, por haberla adquirido sus 
^presentados por compra hecha 
s j« Compañía de Negocios de 
Ultramar, S. A., mediante escri- 
tun de compra-venta, otorgada 
por ante el Notario Público y de 
fariña. José Antonio García Aran- 
gnena, el 21 de junio de 1958, 
en el Puerto de .Callao, Perú. La 
nave en referencia, tiene las ca

racterísticas siguientes: 158 pies 
de eslora; 23 8 pies de man^a
11.6 pies de puntal, 393 toneladas 
brutas y 262 toneladas netas; cas
co de acero.

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos en el Artículo 9  ̂ de la 
Ley Orgánica de la Marina Mer
cante Nacional.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a] Comandante de Ar- 
a«a$ y de Puerto, del Puerto de 
Amapala, para que previa com
probación y de haber enterado los 
inpuestos respectivos, donde co
rrespondan y |a renuncia expresa 

lie todo reclamo por el pago del 
t̂ransporte de la correspondencia 
<fu* le hagan los países signatarios 
de la Unión Postal de la América y 
España, haga nuevo asiento de 
«|*tncula, a favor de los señores 
Sylvio Lazzarín y Leopoldo Cejka, 

virtud de haberla adquirido 
jwr compra hecha a su anterior 
propietaria, la Compañía de Ne: 
P*Ws de Ultramar, S. A.—Co- 
■Wníquese.

R . V ill ed a  M o r a l e s .

* 5  Secretario de Estado en los 
•f̂ spachos je Economía v Ha
teada, J

Jorge Bueso Arias.

mil cuatrocientos veinte lempiras 
sesenta y cuatro centavos, suma 

con que se afectarán los Ramos 
que a continuación se detallan,
así:

Ramo de Goberna
ción ........................  L 78.277.88
Ramo de Defensa y 
Seguridad Pública. 2.925.00
Ramo de 
Público . . 
Ramo de 
caciones y 
Públicas . 
Ramo de 
Naturales

Crédito

Comuni-
O b r a s

Recursos

8.608.26

37.159.50

450.00

Suma L 127.420.64

2"—Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
razón del presente acuerdo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

tomen posesión de sus respectivos 
c a ra o ? .— C o m u n iq u e n .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de, Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 367
Tegucigalpa, D, C., 20 ele ma- 

de 1959.

Acuerdo N9 364
Tegucigalpa, D. C., 20 de ma

jo de 1959.

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 31 dé la Ley de 
^«eupuesto de 1958 y para pro- 
eed*r a la revalidación de una 

de las órdenes de pago del 
fiscal recién pasado, que que- 

•*®o pendientes de cancelación 
^  31 de diciembre,

®  P resid en te  d e  la  República

Acuerdo N9 365

Tegucigalpa, D. C., 20 de ma
yo de 1959. i

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

1°—Promover y nombrar, para 
e] desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos, a las 
personas siguientes:

PROMOCIONES

yo

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Miguel Laí
nez Hernández, Conserje de la 
Adminstración de Rentas del De
partamento de Choluteca, en sus
titución del señor Donaldo Alva
rado O., que renunció.

El nombrado devngará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda.

Jorge -Bueso Arias.

Acuerdo N9 368
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l 9—Promover y nombrar, para 
e] desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, a las 
personas siguientes:

PROMOCIONES
Mario Prieto Alvarado, de Afo

rados de Paquetes Postales^ a Con
tador Vista Segundo, en la Sec
ción de Liquidación y Aforo, en 
sustitución del señor José Izagui- 
rre, que renunció.

Felipe Rodríguez Plata, de Ayu
dante del Tenedor de Libros, en 
la Sección de Contabilidad, a Afo
rado r de Paquetes Postales, en lu
gar ¿el señor Mario Prieto Alva
rado, que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTO

David Rodríguez, de Codifica
dor en la Sección de Comercio 
Exterior a Operador de Máquina 
Clase “A”, en la Sección de Má
quinas I. B. M., en sustitución de 
Aída Alcocer, que renunció.

Francisco Pineda L., de Ayu
dante Codificador, a Codificador 
en la Sección de Máquinas I. B.
M., en lugar del señor David Ro-j 
dríguez, que pasa a otro puesto, ■

Sergio Segura, de Ayudante de RoY H Viana Castillo, Ayudan- 
Multilith, a Operador de Multi-il? del Tenedor de Libros, en la 
lith. en la Sección de Información ¡ Sección de Contabilidad, en sus- 
v Publicaciones,-en vez del señor ¡ titución del señor Felipe Rodrí- 
Rigoberto García, que renunció. J fruez Plata, que pasa a otro pues-

NOMBRAMIENTOS ¡ ’ \  , , ,I 2o—Los nombrado? devengaran
Humberto Aguilar, Ayudante jej SUeldo que asigna el Presupues-

de Codificador en la Sección de to General de Egreso? e Ingresos
Comercio Exterior, en sustitución . , . , > r, , „ j-, tv i t vigente, a partir de la fecha en que
del señor rrancisco rineda ,
que pasa a otro puesto. ],omen P»»-"*0" sus respectivos

¡cargos, debiendo rendir la fianza 
Marco Antonio Barahona Coe-.de ley lo§ $eñores Marfo p riefo 

lio. Ayudante de Multilith. en H AivaraA) y Felipe Rodríguez Pía- 
Sección d* Información y Publica-1 ta —ComUníqUese. 
ciones, en lugar del señor Sergio

Acuerdo N9 -369
Tegucigalpa. D. C. 22 de mavo 

de 1959.
F! Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de 
Puerto Corté?, a las personas si
guientes :

Isidro R. Amava, Vigilante Noc
turno en la Sección de Almacenes, 
en sustitución del señor Francisco 
Sandoval. que no aceptó-

William Brooks Marino del 
Guardacosta “Congolón”. en lugar 
del señor Gordon Howe!, que no 
aceptó; y

20—Lo? nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente en la siguiente forma: el 
señor Amaya. a partir del I o de 
abril recién pasado, y el señor 
Brook?. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 370
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 

de 1959.
Fl Presidente de ^  República 

a c u e r d a •

1°—Nombrar al Licenciado J. 
Abraham Bennaton Ramos, Dele
gado de Honduras a la Junta Ge
neral Extraordinaria de ESAPAC. 
a celebrarse en San José de Cos
ta Rica, del 25 al 28 del presente 
mes; v,

2"—Hacer del conocimiento de 
la Secretaría de Relaciones Exte
riores el presente acuerdo para 
que extienda al nombrado la cre
dencia] de estilo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Segura, que pasa a otro puesto; v,
2 — Los nombrados devengarán 

el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos

ACUERDA:

** “ “ ^dad de .
*220.6%) ciento veintisiete jvigente, a partir de la fecha en que

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Tí9 371

Tegucigalpa, D. C. 25 de mavo 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Guillermo 
Mejía Cobos. Agente Aduanero, 
en representación del señor Dama- 
sio Kattán & Hno.. del comercio 
de San Pedro Sula. contraída a 
pedir la devolución de ÍL 401.20) 
cuatrocientos un lempira?, veinte 
centavos, pagado? demás en la 
Adminstración de Renta> de San 
Pedro Sula. cuando canceló la Pó
liza N® B-09-3-9/1 el 2 de marzo 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N9 B-09-3-9/1.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra

ción de Renta* de San Pedro Sula, 
para que rindiera su informe, y 
ésta lo hizo en la siguiente forma 
“ En realidad, por un error del 
Agente Aduanero que representó 
al señor Kattán y el Contador Vis- 
ta de esta Oficina, en la Póliza 
Gravada N‘‘ B-09-3-9/1 se puede 
observar que consistió en la colo
cación de los derechos de la línea 
de liquidación equivocando las 
cantidades, poniendo L 1.408.07 
y no sobre la verdadera de . . . .  
L 1.048.07: en la misma manera 
el 12ffde recargo también está 
equivocado, ya que fue calculado 
sobre la cantidad errada de . . . 
L 1.408.07. de lo cua] resulta una 
diferencia de 1.20, Por tanto esta 
Adminsitración es de parecer que 
se devuelva la cantidad solici
tada”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara aj respecto, y é'ta 
se pronuncio en el sentido de qne 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el ‘ Adminstrador de Rentas 
de San Pedro Sula, la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes indirectas y la Sección 4.13 
del Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Damasio Kattán & Hno., 
del comercio de San Pedro Sula,
o a su represntante legal, la suma 
de (L 401.20) cuatrocientos un 
lempiras veinte centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuníquese.

R . Y u x t o a  M o r ía is ,.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 372
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Licenciado Víc
tor Ceferino Muñoz, de este Dis
trito Centra^ en representación 
del señor Juan D. Larach, comer
ciante de San Pedro Sula, con
traída a pedir la devolución de . .  
(L 220,42) doscientos veinte lem
piras. cuarenta y dos centavos, pa
gados demás en la Aduana de 
Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza N9 B-08-2-9/585, el 18 de 
febrero del año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N9 B-08-2-9/585, 
Factura Comercial, Conocimiento 
de Embarque v carta de correc
ción debidamente legalizada por 
el Cónsul de Honduras en Nueva 
York.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera
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su informe, y éMa lo hizo en la 
siguiente forma: ‘'Tomando en 
consideración 'a -olicitud de la 
parte interesa cía. pidiendo ?a de
volución de I~ 220.42. pagado de
más por error incurrido, acomp- 
pañando ear!a de corrección de
bidamente rertificada por el Cón
sul de Hondura- en la ciudad de 
New-^ork. en la que se hace cons
tar qur lo*- ev portado re? come
tieron i*l e r ro r  de consignar en ta 
factura consular la declaración 
de Esmaltes. Laca  ̂ y Barnice*, 
fracción 533 03-02. con aforo de 
L 0.50 kilo Imito en lugar de 
aplicar la declaración de Prepara- 

■ ciones disolventes y diluyen tes pa
ra barnices y preparados simila
res n o. j>.. fracción arancelaria 
599-07*13 con aforo dt* L 0.30 el 
Iciln hruto y teniendo al mismo 
tiempo a !a vi<la la factura co
mercia! y el Bill of Lading qne 
están acordes de la declaración 
de disolventes v diluyentes con 
■aforo de 1. 0.30 el kilo bruto, esta 
Contaduría Vis'a e¿ de opinión 
que procede el reintegro de ía 
cantidad qne reclaman los impor
tadores’’.

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributación**- Indirectas 
para que opinara al respecto. y 
«sta <e pronunció en el sentido 
de que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de confor- 
gnidad con los informes rendidos 

; por el Adminstrador de Aduana 
-.de Pu erto Cortés. !a Dirección Ge- 
¡.«eral de Aduanas y Tributaciones 
l Indirectas y la Sección 4.13 cfcel 
VCódigo de Aduanas ugente, es 
proceden'e acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c l l k d a :

Que por la Tesorería General 
<de la República, se devuelva al 
:señor Juan D. Larach, comercian- 
;te de San Pedro Sula, o a su re
presentante legal, la suma de .
(L 220.42) doscientos veinte lem

piras cuarenta y dos centavos de 
que se ha ehcho mérito, debiendo 
.afectar con esta devolución la mis
ma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

’E} Secretario de Estado en los 
.Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Hueso Artas.

pía del Radiograma N 270-L. j tome posesión de «i carpo.—Co- 
carta de la Casa Export Suply j muníquese.
Operation- y una carta del señor j j ,  V i i x e d a  M ü R U .l s .
Vade Canahuati para la Ford Mo
tor C

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés para que rindiera 
su informe, v ésta lo hizo en la 
siguiente f<jrma: “Que al practi
car el registro, aforo y liquidación 
de 2 piezas Camiones y Camione
tas despachadas por Ford Motor 
Company, de Jersey City, N. J.. 
se constató que en la Factura Con
sular fueron adheridos US . . . .
$ 494.20 en timbres def servicio 
consular, en la Factura Comercial 
US $ 1.00 y en el Bill of Lading 
US $ 2.00. también con timbres 
del servicio consular. El trámite 
aduanal se efectuó al amparo de 
la Póliza de Importación y Cer
tificado de Propiedad v Depósito 
N" B-08-d-8/363 la cual fue li
quidad a el 10 de diciembre de 
1958".

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección Genera* de Aduanas 
y Tributaciones Indirecta? para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció favorablemente en vir- 
tud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informe^ rendidos 
por el Amini¿!rador de Aduana 
de Puerto Cortés, la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas y la Sección 4.13 dell 
Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de ía República, se devuelva al 
señor Yude Cauahuati, o a su re
presentante legal. ambos cTe este 
Distrito Central, la suma de . . . .  
<L 994.40) novecientos noventa y 
cuatro lempiras, cuarenta centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que se afec
to con su ingreso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Economía y Ha
cienda. .

Jorge Bueso Anas.

Acuerdo N° 375
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 

de 1959.

F,l Presidente de la República 
a c u e r d a :

l"—Nombrar para el desempeño 
de los caraos que a continuación se 
detallan, dependientes de la Ad
ministración de Aíhiana de Saba- 
netas, a las personas siguientes:

Rolando Melghem B., Adminis
trador.

Mario J. Gu2mán. Contador Se
cretario; y

2°—Los nombrado^ devengarán 
el sueldo que asigna el Decreto 
Nv 71, emitido en Consejo de Mi
nistros. el 10 de marzo del año 
en curso, a partir del l n de ene
ro del mismo año, previo eí otor
gamiento de lag respectivas fian
zas de ley.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa
Despachos de Economía y Ha- 
rienda.

Jorge Bueso Arios.

gente, a partir de ta fecha en qu-’ 
tome posesión de su cargo.—l >»- 
muníquese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 373

Tegucigalpa. ü. C.. 25 de mayo 
»de 1959.

Acuerdo N” 378
Tegucigalpa, D. C., 27 de ma

yo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Luis Alonso 
Oliva, Taquimecanógrafa de ¡a 
Contaduría General de la Repúbli
ca, en sustitución de la señora 
María Q. de Carranza, que re
nunció.

Ei nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egreso^ e Ingresos vigente, 
a partir del 1“ de mayo en cur
so. — Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

nes Indirecta-, en «ntetitw, 
señor Jorge Emilio *
renuncio

E| n o m b ra d o  d e v e n g a  . 
do que asigna el Prf»UD * *  
neral de Egreso* e 
Senté, a p a r t i r  de la f e ^ 8* 1 ’ 
tome pose-ión de su ¿ fíJ *  *  
m uníquese.

K V il l e d a

Ej Secretario de 
Despachos de F'con. 
cienda,

J°rgr Buesp

Acuerdo N® 3gj

Tegucigalpa. D. C., 28A .^  
de 1959.

El Presidente de la R e p ^

a c u e r d a :

1’ Promover y nombra.

Acuerdo N° 374

Tegucigalpa, D. C.. 25 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Acuerdo N" 376
Tegucigalpa, D. t\, 26 de ma

yo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Efrain Martí
nez Hernández, Portero de la Di
rección General de Estadística y 
Censos en sustitución del señor 
Antonio fíamón Núñez, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge- 
neraj de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo 379
Tegucigalpa, D. C., 27 de ma

yo de 1959,

En vista de ser insuficiente la 
cuota asignada al Ramo de Co
municaciones y Obras Públicas 
para sufragar sus gastos del pre
sente me».

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

J"—Ampliar la cuota con que 
el Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas, sufragará los 
gastos correspondientes al mes de 
mayo en curso, en |a forma si
guiente :
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas:

el desempeño de los cargo*

N
Rentas del departamento ^  C* 
tés, a las personan

a continuación se detallan <UL 
dientes de la Administrad^

Dirección General 
de Camino* ........ L 314.761.90

Vista para resolver la solicitud, ^«mbrar al P M Oscar Wat- 
presentada por el señor Salvador LuJI& Auditor Ayudante Pnme-

2“—Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría
General de la República, tomen - j  ... 1 y n \ ^ue tomen posesion de sos t ^  nota del presente acuerdo.—Co- l
muníquese.

personas siguiente;
PROMOCION

Perito Mercantil Georgia* F|» 
res, de Ayudante del Jefe ^  u 
macenes. a Tenedor de Librot ̂  
la Sección de Contabilidad,«  »  
titución de la señora Elia Lá* 
de WiUiams, que renunció.

NOMRAMIENT0S
Perito Mercantil Hernán M* 

tínez M., Contador Jefe de la S» 
ción de Contabilidad, en fugarM 
Perito Mercantil Napoleón Ag* 
luz, que renunció.

Señorita Lenina SabíHó» Ají 
dante de{ /efe de Almacena, < 
sustitución de la, Seííorúa Gmj 
na Flores, que pasa a otr» pee*

Perito Mercantil Efrain R» 
Aforador de Paquetes Postaba,! 
la Sección de Liquidación j M 
ro, en lugar del Perito MntM 
Efrain Mejía Núñez, qu« rema

Perito Mercantil Juan AagfA 
redes Escoto, Aforador de 
tes Postales, en la Seccióa t|lf 
quidación y Aforo, en jurffeMÍ 
del señor Eduardo A. RecaiÜ;f 
renunció; y

2®—Los nombrados devof* 
el sueldo que asigna el PTesaf» 
to General de Egresos e Up* 
vigente, a partir de la ficto*

J. Canahuati, en representación 
de Ja Suc., Y de Canahuati. am
bos de este Distrito Central, con
traída a pedir la de\olución de 
(L 994.4tí) novecientos noventa y 

•cuatro lempiras cuarenta centavos, 
pagados demás por concepto de 
-consulares cuando se canceló la 
Póliza N" B-08*b-8/363 el 10 de 
diciembre de 1958

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co

ro, en la Sección de Auditoría de 
Impuestos sobre Producción, Co
mercio Interno y Consumo, depen
diente de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, en sustiuteión del P. M. Oe- 
waldo Rodríguez, que pasó a otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que

Acuerdo N“ 377
Tegucigalpa, D. C., 27 de ma

yo de 1959.

El Presiden’̂  de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Juan Mejía 
Cabrera, Guarda de la Adminis
tración de Rentas del Deparamen- 
to de Valle, en sustitución del 
señor Orlando Carbajal Rivera, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egreso- e Ingresos \i

f í .  V i L L t i u  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N“ "¿80
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 

de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a : *

Nombrar al señor José Arman
do Romero Sánchez, Inspector de 
Fábrica, en la Sección de Audi
toría de Impuestos sobre Produc
ción, Comercio Interno y Consu
mo dependiente de la Auditoría 
General de Aduana* v Tributacio-

tivos cargos, debiendo ttaib i 
fianza de ley los señores K* 
Bueso y Juan Angel Paiei*" 
coto, nombrados como* Am*** 
res de Paquetes Postales.— 
níquese.

R. Vi llera Mo*íi*

El Secretario de Estado 
Despachos de Econo®** T *
cienda,

Jorge Bueso

Acuerdo N- 382
Tegucigalpa. D, C.. 29 £  

de 1959.
Vista para resolver la 

presentada por la 
nal de Transportes. S. 
presentación del señor **•* 
mer alemán, comercian*®
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.  cn  D; a t r ? °  
c o n tra íd a  a  p e d i r  !a de- 

S íd é»  <le (L 1829.1H) un mil 
"¿Lentos «nntiiweve lempira» 
S o c h o  centavos, pagados demas 
* 1  Aduana d e  A m a p a la .  cuando 
¿ ¿ i  Póliza V  38 de 2.1 de
«ano W “  curs°

Resulta: Que la anterior solici- 
fue remitida a la Aduana de 

Aflupala, P*ra <íu? rindiera su 
úrfoiW, y & ‘e 16 hizo en la  s i 
t ú a t e  forma: Que la d e v o to -  
rión solicitada por los señores 
Empresa Nacional de Transportes. 
S A., ¿e L 1-829.18, es justa y 
conecta pues para el cobro d e  lo? 
dertchos de exportación d e  193 
saC0g de café «e hizo a base d e  
libras netas por error cometido 
m eJ conocimiento de embarque. 
Adjunto acompaño copia d e  dicho 
conocimiento.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
j  Tributaciones índirectass para 

opinara al respecto, y ésta se 
pronunció de la manera siguiente: 
**1*—Que se ha practicado un es
tudio de la póliza juntamente con 
sus documentos respectivos. 2o— 
Que en el embarque de 193 sacos 
de café en pergamino, hubo error 
al consignar en el Bill of Lading 
N* 2 un peso bruto de 20.304 Kgs. 
que debió ser 20.304 libras cuyo 
peso neto es de 20.121 libras. 3°— 
Que se ha tenido a la vista, carta 
de los destinatario? en la que con
signan el peso de| embarque en 
9. 147 Kgs.. <jpe es a lo que equi
valen 20.121 libras. Esta Oficina 
opina aue procede la devolución 
solicitada de L 1.829.18’“.

Considerando: Oue de confor
midad con los informe* rendidos 
por el Administrador de Aduana

Amapala. la Dirección General 
de Aduana* v Tributaciones In
directa v I* Sección 4 13 de) Có
digo de Aduanas vidente, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por Janto: e! Presidente de la 
República.

sustitución del >eñor José Alberto 
Escalante, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

for ge Bueso Arias.

ACl'ERDA :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Rolf Sommer, de este Dis
trito Central, o a su representan
te legal, la suma de ..................
(L 1.829.18) un mil ochocientos 
veintinueve lempiras dieciocho 
centavos, de que se ha hecho mé- 
rito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que
ífeH  A AA*- --- -

Acuerdo N9 384

Tegucigalpa, D. C„ Io de junio 
de 1959,

El Presidente de la República 
ACUERDA:

V’—Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la Di
rección General de Tributación Di
recta, a las persona^ siguientes:

Señor Carlos Alberto Aguilar. 
Mecanógrafo de la Sección del 
Censo, en sustitución de la seño
rita Lilia Francisca Suazo, que pa
sa a otro puesto.

Señorita Elvia Marina Cerrato. 
Mecanógrafa de la Sección del 
Censo, en lugar de la señorita Su- 
yapa Cerrato. que pasa a otro 
puesto.

Señorita Lucila Aguilar Gava- 
rrete, Sub-Jefe de la Sección de 
Contabilidad, en sustitución de la 
señorita Rosa Estela Palma, que 
renunció.

Perito Mercantil Angel Flores 
Medina, Auditor Ayudante Segun
do, en lugar del señor Reno Rei
naldo Avila, que pasó a otro pues
to.

Señorita Claudia Zelaya. Sub
jefe de Ja Sección de Proveeduría, 
en sustitución de la señorita Tina 
Mass. que renunció.

Señorita Suvapa Cerrato, Secre
taria Taquimecanógrafa de la Sec
ción del Censo, en lugar de la se
ñorita Claudia Zelaya. que pasa 
a otro puesto.

Señorita Lilia Francisca Suazo, 
Mecanógrafa Ayudante de la Sec
ción de Archivo, en sustitución de 
la señorita Norma Pagoaga, que 
renunció; y

de Amapala. en sustitución del se
ñor Martín Maradiaga. que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egreso^ e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, previa 
fianza de ley—Comuníquese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

E[ Secretario de Estado en los 
Despachos de Ecohomía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 386
Tegucigalpa, D. C., 1’ dé junio 

de 1959.

Presidente de la  República 

a c u e r d a :

1‘'—Nombrar para el desem
peño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
ia Administración de Rentas de 
este Departamento, a las personas 
siguientes;

Eufemia García, Encargada de 
Despachar Mercaderías, en susti
tución de Piedad Mineros, que re
nunció.

Gregorio Ferrera. Guarda Se
gundo, en sustitución de Ismael 
Erazo, que pasa a otro puesto.

Eduardo Durón Ochoa, Estiba
dor, en sustiutción de Humberto 
Carvajal, que renunció.

Domingo Aguilera 0., Guarda 
Tercero, en sustitución de Fran
cisco Caloña.

Guillermo Martínez, Estibador, 
en sustitución de Domingo Flores, 
que renunció.

Florencio Castro Ramírez, Te
nedor de Libros del Almacén de 
Paquetes Postales, en sustitución 
de Henry Ordóñez. que renunció.

Carlos Alberto Cruz, Guarda 
Tercero, en sustiutción de David 
Reyes M.. que pasa a otro pues
to.

David Reyes M., Estibador en 
la Aduana de Toncontín, en susti
tución de Armando Argueta. que 
renunció.

PROMOCION
P. M. Oscar R. Martínez, de En

cargado de Kárdex, impuestos, pa
tentes y licencia^ generales, sobre 
los negocios en la Sec. de Cen
so y Archivo, a Encargado de Re
clamos en la Sección 4, Tramita
ciones >’ Reclamos, en sustitución 
de Rafael Antonio Argeñal. que 
renunció.

NOMBRAMIENTO

Profesora Gloria Luz Morales, 
Encargada de Kárdex, impuestos, 
patentes Y licencias generales so
bre los negocios, en la Sección de 
Censos y Archivo de Contribuyen
tes, en sustitución de Oscar R. 
Martínez, que pasa a otro puesto.

2o—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egiesos e Ingre
sos vigente, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos .—Com u ni quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pinedo.

Acuerdo N" 388

Tegucigalpa. D. C., 2 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los señores Juan An
gel Núñez Aguilar y Salomón Or
dóñez M., Represetantes, Propie
tario y Suplente, respectivamente, 
del Movimiento Cooperativista Na
cional, ante Ja Junta de la Direc
ción de Fomento Cooperativo, de 
conformidad con el Artículo 41, 
inciso c), de la Ley de Asocia
ciones Cooperativas.—Comunique-

1 o 12. del Reglamento Especial, 
de la retención en ls fuente, pre
vio examen de la declaración res
pectiva por la Sección de Audi
toría. Ruego al señor Ministro, se 
sirva ordenar se me devuelva por 
la Tesorería General de la Repú
blica. la suma indicada de 
L 313.99.—Del Sr. Ministro, muy 
atentamente.—Sello.— tf) O s c a r  
Bueso, Director General.—Al se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda, su Despacho'’.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Generat 
de la República, se devuelva af 
Director General de Tributación 
Directas, la suma de (L 313.99), 
trescientos trece lempiras, noventa 
y nueve centavos de que se ha he
cho mérito, cantidad que fue pa
gada en concepto de devoluciones 
por exceso registrado, en la re
tención en la fennte del Impuesto 
sobre la Renta, durante 1957, a 
las persona^ nominadas anterior
mente.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

se.

2”— Los nom brados devengarán
afectó con" : ; T tt l' uciuacíue ^  ¡ el sueldo que asigna el Presupues- ™ 'ugreso. Comum- j Ce„tra|'  de E| resos e In¿ , SM

vigente, a partir del primero de 
junio en curso.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

R. V ill ed a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
despachos de Economía y Ha
cienda,

for ge Bueso Arias.

mayo

Acuerdo N° 383
Tegucigalpa. D. C., 30 de 

de 1959.

Ei Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a la Señorita Conce p- 
Rivera, Guarda M ujer en la  

**cwón de Guardatura. dependien- 
**• la Administración de Rentas

2o—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues. 
to General de Egresos e Ingresos 

j vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuníquese.

R . V  ill ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bufso Arias.

l i e n t o  * en

Acurdo N“ 385
Tegucigalpa, D. C., 1“ de junio 

de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al señor Alfredo San 
Martín. Contador Vista Primero 
de !a Administración de Aduana

Acuerdo NT<> 387
Tegucigalpa, D. C.. Io de junio 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA: 

l 9—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

Acuerdo N" 389

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1959.

Visto el Oficio que diceí “Di
rección General de Tributación Di. 
recta”, Tegucigalpa, D. C., 26 de 
mayo de 1959.—N" EI-775A.— 
Señor Ministro: Me permito in
formar a usted que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las si
guientes cantidades, en concepto 
de devolución por exceso, hecho en 
la retención en la fuente, duran
te el año de 1957. así:

Dolores M. de Tomé . .  
Ramón Tomé Madrid . 
Fernando Domínguez A. 
Miguel Paz Paredes .. 
Salvador A. Valladares . 
M i g u e l  Angel Zepe-
da A...........................
José Ramón Pérez Zúni
ga ..................................

36.37
28.36
74.05
94.51
64.19

7.26

11.25

L 313.99S u m a  T o t a l  .

Se acompañan los recibos co
rrespondientes, los pagos se hi
cieron de acuerdo con el Artícu-

Acuerdo N" 390

Tegucigalpa, D. C-, 2 de junio 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presntada por el señor Emilio Es
paña Valladares, en representación 
del señor B. R. Hogge, Vice-Pre- 
sidente de la Cervecería Hondu- 
reña, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, contraída a pedir la 
devolución de (L 30.80), treinta 
lempiras, ochenta centavos, paga
dos demás en la Administración 
de Rentas de San Pedro Sula, 
cuando canceló la Póliza de Im
portación Postal N*’ 562. el 25 de 
febrero del año en curso,

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación 
Postal N" 562.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de San Pedro Su
la, para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente for
ma: “En realidad por un error del 
Aforador de Paquetes Postales de 
esta Administración de Rentas, 
aplicó al contenido de la impor
tación eu referencia, la Declara* ‘ 
ción Arancelaria Nv 863-01-00, 
películas cinematográficas usual- 
mente conocidas, como de ocho 
milímetros, sea película corriente, 
película corta, noticieros y otros; 
sobre dos rollos de 8 milímetros 
con el Aforo de L 15.00 cada ro
llo; siendo en realidad la fracción 
que debía haberse aplicado la nú- 
mero 862-01*02 película? sensibi
lizadas para fotografía (excepto 
para cinematografía), con el 25% 
ad-valórem. Esta Administración 
de Aduanas y Rentas es de pare
cer que se le devuelva a la Cerve
cería Hondureña. S. A.. !a can
tidad solicitada".

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1962

a la Dirección General de Aduanas
V Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en la siguiente forma: 
‘"Que Ja Oficina fíe Paquetes Pos
tales al practicar la liquidación 
de Ja póliza, debió aforar dicho 
artículo con L 15.00 K. B. V no 
L 15.00 por cada rollo, por Jo 
que se cobró demás L 22.50. por 
concepto de jJerechos más el re
cargo del 12r r. L 2.70 que suma
do da un total de L 25.20. Dado 
que ni e! solicitante. ni el Admi
nistrador y el Aforador aclaran si 
la película e* impresionada o no. 
esta oficina opina que procede la 
devolución de L 25.20 y no la 
cantidad solicitada” .

Considerando: Que de -confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de. Aduanas 
y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 de! Código de Adua
nas vigente, es procedente a la 
devolución de L 25.20.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por ia Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor B. R. Hogge, de este Distri
to Central, o a su representante 
legal, la suma de (L 25.20) vein
ticinco lempiras, veinte centavos, 
de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución 
la mi¿ma cuenta que se afectó con 
su ingreso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 391

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Licenciado Víc
tor Ceferino Muñoz, en represen
tación de A. Villafranca & Co., 
Agentes Aduaneros de Puerto Cor
tés, contraída a pedir la devolu
ción de (L 165.64), ciento sesen
ta v cinco lempiras, sesenta y cua
tro centavos, cobrados en Timbres 
Consulares en la Factura Consular 
N* 6061 y correspondiente al 8% 
Consular, sobre una Centra] Te
lefónica, importada por la Uni
versidad Autónoma de Honduras, 
por medio de H. Hasbun & Co., 
cuando canceló la Póliza núme
ro C-08-3-9/59, en la Aduana de 
Puerto Cortés, el 17 de marzo del 
año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N° C-08-3-9/59.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe v ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que la Póliza 
N° C-08-3-9/59. Dispensa Oficial 
fue registrada, aforada v liquida
da de conformidad con la Orden 
Ministerial N° 399. del mes de 
marzo de 1959. e] 17 de marzo 
de] año en curso, habiendo arro
jado la liquidación de la mencio
nada póliza. la suma de L 5.20. 
cantidad que corresponde a los 
servicios prestados por el Estado, 
es decir, acarreo, estiha v muella

je. Que en la Factura Consular 
cotejó los timbres consulares que 
se encuentran adheridos a la mis
ma y cuyo valor asciende a la 
suma de US $ 82.00. Sobre este 
cobro efectuado en el Consulado 
General de Honduras en Amster- 
dan, Holanda, no se hizo, ninguna 
objeción por encontrar ajustada 
dicha cobranza a lo ordenada por 
la ley”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, pa
ra que opinara al respecto, y és
ta se pronunció en el sentido de 
que la devolución a que se contrae 
la anterior solicitud, no es proce
dente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
*de Puerto Cortés, y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bmso Arias.

'Acuerdo N9 392
Tegucigalpa, D. C.3 2 de junio 

de 1959.
F; Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Eusebio Ar- 
gueta Rivera, Guarda de la Admi
nistración de Rentas del Depar
tamento de Cortés, en sustitución 
del señor Roberto Armando Cas
tro, que renunció.
*

E| nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.~~Co- 
muníquese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

R E N A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisca Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
de] día lunes trece de agosto pró
ximo, del corriente año, a las dos 
de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que se 
describe de la siguiente manera: 
Lote número ciento cincuenta y 
dos de] plano levantado por el 
Ingeniero Magín Lanza, situado 
en el lugar llamado El Panal, en 
el sitio El Guante, jurisdicción 
de Cedros, de este Departamento, 
que tiene una superficie de sesenta 
y cinco hectáreas y  cincuenta y 
nueve áreas o sean noventa y cua
tro manzanas y seis centésimas de 
manzana, que se demarca de la 
siguiente manera: Partiendo de un 
punto esquinero del lote que se

Acuerdo N0 395
Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 

de 1959.
Fl Presidente de la República 

a c u e r d a :

l*?—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Auditoría General 
de Aduanass y Tributaciones In
directas, a las personas siguientes:

PROMOCIONES
Pedro Morazán, de Inspector 

Investigador de Primera Clase, en 
la Sección de Servicio de Inves
tigaciones Especiales, a Jefe de 
Inspectores de la misma Sección, 
en sustitución del señor Jacobo 
Portillo^ que renunció.

Carlos Aguilar, de Inspector de 
Segunda JClase, a Inspector de Pri
mera clase, en lugar del señor Pe
dro Morazán, que pasa a otro 
puesto.

Antonio Posadas, de Inspector 
Investigador de Tercera Clase, a 
Inspector Investigador de Segunda 
Clase, en sustitución- del señor 
Carlos Aguilar, que pasa a otro 
puesto.

José Reyes Rodríguez, de Con
serje de la Sección de Servicio 
de Investigaciones Especiales, a 
Inspector Investigador de Tercera 
Clase, en lugar del señor Antonio 
Posadas, que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTO
Andrés Armando Gómez San

tos, Inspector Investigador de Ter
cera Clase, en sustitución del se
ñor Mauro Tejeda, que renun
ció; y,

2n—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Decreto 
NT<? 10 emitido en Consejo de Mi
nistros el 24 de enero de este año. 
a partir del I o de junio en curso. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.,

Jorge Bueso Arias.

mide y de los lotes ciento cua
renta y ocho de Apolinario Luque 
Díaz, ciento cuarenta y siete de 
Andrés Serrano Cálix y ciento 
cincuenta y cuatro de Ramón Fe
lipe Díaz Medina, colindando con 
el último de Jos lotes mencionados 
se midieron los siguientes tiros: 
aj Norte, seis grados, cuarenta 
minutos Este, ciento treinta y un 
metros, ochenta centímetros; Nor
te, doce grados, treinta y tres mi
nutos Este, ciento dos metros; 
Norte, cero grados, veintisiete mi
nutos Este, cuatrocientos sesenta y 
cuatro metros; de aquí colindan
do con el lote ciento cincuenta 
y tres de Alberto González, se con
tinuó con Norte, treinta y siete 
grados cero ocho minutos Oeste, 
trescientos cuatro metros y medio; 
con este tiro se ílegró a un camino 
por el que se continuó midiendo 
con Norte, cincuenta y un grado 
treinta y ocho minutos Este, cien
to seis metros; Sur, sesenta y nue
ve grados, veinticuatro minutos 
Este, sesenta y ocho metros, se
senta centímetros, dejando aquí 
el cainino y la colindancia que se 
traía, y colindando con e] lote 
ciento cincuenta y seis de Ana Ma
ría Carias de Izaguirre, se mi
dieron con rumbo Norte, un gra- 
do> veintiocho minutos Este, tres
cientos noventa y nueve metros, 
treinta centímetros, hasta la línea 
del perímetro del sitio que se par
te en sus colindancias con los eji
dos de Cedros; de aquí, colindando 
con los ejidos de Cedros antes 
mencionados se fue midiendo con 
Sur, cuarenta y siete grados, cua
renta y ocho minutos Oeste, mil 
trescientos veintisiete metros; co
lindando con el lote ciento cin
cuenta y uno de María S. de 
Ocampo y hermanos, se continuó 
con Sur, sesenta y tres grados, 
doce minutos Este, cuatrocientos 
ocho metros, setenta centímetros 
y colindando con el lote ciento 
cuarenta y ocho^de Apolinario Lu
que Díaz, se fue a cerrar a] punto 
de partida con el mismo rumbo 
Sur, sesenta y tres grados, doce mi
nutos Este, y seiscientos sesenta y 
seis metros, treinta centímetros. Los 
límites generales de este lote son: 
¡al Norte, los ejidos de Cedros; al 
Sur, lote ciento cuarenta y ocho 
de Apolinario Luque Díaz, y par
te del lote ciento cincuenta y uno 
de María S. de Ocampo y herma
nos; al Este, lote ciento cincuenta 
y cuatro de Ramón Felipe Díaz 
Medina y otros; lote ciento cin
cuenta y tres de Alberto Gonzá
lez y lote ciento cincuenta y seis 
de Ana María Carias de Izagui- 
rre, y a] Oeste, parte de los ejidos 
de Cedros y lote ciento cincuenta 
y uno de María S. de Ocampo y 
hermanas. El inmueble descrito fue 
adquirido en pública subasta el 
trece de marzo de mi] novecien
tos cincuenta y seis, habiéndole 
hecho la adjudicación el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de 
este Departamento en el juicio eje
cutivo que se le promovió al se
ñor José Hernández y estando pro- 
indiviso posteriormente fue obje
to de partición y se !e entregó al 
Banco el lote anteriormente des
crito y se encuentra inscri’o a fa
vor del Banco Nacional de Fo
mento, con e] número diecisiete, 
folios catorce y quince de] tomo

ciento cuaren ta y  siete ^
gistro de la Propiedad Ima*. 
ble de este Departamento. 
mismo se advierte que 
tendrá por l>ase la suma de 
mil trescientos lempiras, valor q* 
el Banco Nacional de Fomento fe 
asignado a  la  propiedad, y ^  
en consecuencia, no se admitirá, 
posturas que no cubran U  
fijada.—Tegucigalpa, D. C., 
de julio de 1962.

Rolando E. Cárcamo T 
Secretorio.

16, 2 6  y 31 y 7 A. 62.

El infrascrito Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
Civil, del departamento de Fraa. 
cisco Morazán, a\ público en ge
neral y para los efectos de ley 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de gep. 
tiembre próximo a Jas diez y mt. 
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se r«. 
matarán en pública subasta los 
nmuebk's siguientes: A) “Uní 

fracción de solar situada en ti 
Barrio Las Delicias de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte 1 
Sur, por veinticinco varas de E«- 
te a Oeste, formando esquina, li. 
mitada: al Norte, parje del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villars,; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars ZeUyv, 
al Sur, mediando calle, por « s í  
y solar de Justo Díaz y Ricardo 
Flores y al Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. Ea ete 
solar se encuentra una caí8- de pa
redes de piedra y concreto, coa 
cargadores de cemento armado, «h 
tejada, pisos de ladrillo de a- 
mentó y compuesta de las pitias 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros 
fondo; otra pieza de cuatro©* 
tros de ancho por cuatro meto* 
cincuenta centímetros de too», 
y otra pieza de cuatro metros « 
ancho por cuatro 
cinco centímetros de fondo, w 
cuales sirven de dormitorios;J» 
pasillo de un metro treinta y «• 
co centímetros de ancho 
tro metros de largo; otra pi 
tres metros diez centímetros *  
ancho por cuatro metros 
do, que sirve de sala, 01- 
de tres metros ochenta 
tros de ancho pot 
de fondo, la que sirve de 
dor; otra pieza que sirve de. 
na, de tres metros veinte c s A J  
.tros de ancho por tres¡ m ^  
cuenta y cinco 
fondo; un cuarto para a  ^  
de tres metros cincuenta y 
centímetros de ancho por 
tros de fondo, v tiene su 
vo baño e inodoro; otro 
para servicio sanitario con 
nodoro. de un metro c « * -£  

y cinco centímetros de larg » 
cuartito de un metro 
cinco centímetros de ancho 
metro de fondo, que ^
set; un corredor enladrill ^  
bien con ladrillo de cemento, 
dos metros diez centímetros ^  
cho por seis metros trein J 
co centímetros de lar"®; fr 
tio cerrado y enladrillado 
drillo de cemento, de seis ¿  
cincuenta v cinco centun*' ^  
ancho por seis metros tre»nU

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE AGOSTO DE 1962 7

de fondo; hay también 
lavadero J  pü« de pirita para 
agua. toda construcción esta de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e i#;lalaciones de agua fría y ca
jete . las puertas y ventanas son 
Je madera fina y con vidrieras, 
y úene su respectiva cornisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es- 
jando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con f 
el número 145, folios del 136 al ¡ 
138 del Tomo 114 del Registro 
de (a Propiedad Inmueble de es- 
¡e D e p a r ta m e n to B) “L'na frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que raide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
ftorte, con solar de la sucesión 
¿el señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calíe, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Fio res; al 
£ste propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an- ¡ 
tes, están comprendidas sobre es-1 
te solar. Encontrándose inscrito! 
el dominio bajo el número 146. i 
folios del 136 al 138 de] Tomoj 
114 del Registro de la Propiedad I 
Inmueble de este departamento'’. 
Los inmuebles antes descritos se 
remataran para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu- 
ras, S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto. 
Miguel Angel y José Augusto Sie
rra Martínez. Él inmueble de^cri 
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra 
tarse de nrim^i-a l ir i f a r í r  
admitirár 
la? dos n 
—Teguci 
de 1962.

se
Krinpiras. oc auvirne 4ur | 
tarse de primera licitación no 
admitirán postura? que no cubran 
la? dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D, C., 3 de

. 10*9
agosto

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29, A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1° de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber; que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve de\ presente mes, a las nue
ve y  media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describo a conti
nuación*. “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
íe Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zdaya y de doña Camila Díaz.

propiedad de la señorita Vic
toria González T ., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sw, con casa de los herederos de 

Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach.

Cervantes de por medio; 
í, propiedad de Cipriano 

Wásqnez, hoy del Banco de Hon- 
” *V y *1 Oeste, con casa de los 

rederos de éon Agapito Lazo, 
de U sucesión de don Rubén 
®*w*e«ioe. Que en el solar 

descrito hay construido un

edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
¥n mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas mediana* y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 

fus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y . 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta ¡ 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochfenta

Aumento de Capital Social
La Empacadora de Carnes de Choluteca, S. A. de 

C. V., hace del conocimiento del público en general, que 
en la Asamblea General de Accionistas celebrada el 3 de 
agosto presente, se acordó aumentar el capital social en la 
siguiente forma:

a) Monto L 400.000.
b) Representado por 4 000 acciones comunes con va

lor nominal de L 100, cada una.
b) Suscripción y pago de las acciones: 50% de su va

lor al suscribirlas y el otro 50% restante pagadero 
a más tardar el 25 de octubre de 1962.

Se hsce saber que del total de acciones mencionadas 
en el punto b) del acuerdo, los socios fundadores tienen 
derecho preferencial a la suscripción, de acuerdo con la 
escritura de constitución. Este derecho expira 30 dfas 
después de la última publicación de este aviso.

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1962.
J. Armando Erazo, 

Secretario
Del 7 al 9 A. 62.

depósitos, con agua permanente_pa- 
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz
eléctrica para cada uno de los de-

w v i  ufri m v i i u  u v u v m a  i »  l *f »  * * 1
centímetros; un dormitorio de cua.!P ^ m en to s . La edificación de es-
tro metros por seis metros treinta tos c*nco departamentos se levanta
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patío tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos

sobré el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi* 
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea la Avenida Cer
vantes es de ladrillo de vidrio, 

!y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro lavanderos con am
plio espacio. El techo de estos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL  TERRITORIO D E LA REPUBLICA
BILLETES GIROS HON. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ..................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ................  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ..............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ............ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
E N  E L  MERCADO D E N EW  YORK

D&lares Lempiras

Libra E sterlina ............. ......... 2.80 5.60
Franco B elga ............... ........ 0.0201 0.0402
Franco Francés .......... ......... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ................. .........  0.2306 0.4612

......... 0.2501 0.5002
Florín .............................. ......... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ............... ......... 0.1944 0.8888
Peseta. .............................. ......... 0.0168 0.0336
Peso A rgentino ........... ........ 0.0102 0.0204

......  0.08 0.16
Lira ....................... .......... ------------- ____  0.001618 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 6 ú t agosto  de 1962.
A IJ U A X D B O  ARM UO PINED A.

Jefe del D epartam ento  de Cambios.

cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
y a .su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me- 
dianería que consta en !a escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y esta 
inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
f a v o r  del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 al 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa- 
mento’\  Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública, Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rematará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A , cuyo representante es el 
Abogado José Lázaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitiran posturas que no cu
bran las ¿os terceras partes del 
avalúo expresado. — Tegucigalpa, 
D. C , tres de agosto de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

ción da Cedros, en eate d ep a rta 
m ento y que lim ita: Al N orte, 
terrenos nacionales y terrenos de
Y uculateca: al Sur, te rreno  de 
Canoa Cabrera; al Este, te rreno  de 
M arera López, j  al O eate , la Qae- 
brada H elada. Dicboa derechos se 
encuen tran  inscritos con loa núm e
ro* 225, folios 252 al 271 del Tomo 
106, y 272, folios 431 y 432 del Tomo 
152. del Registro de la Propiedad, 
de eate departam ento . Dicho In
mueble fue valorado por los P eritos 
nom brados al efecto, ea  la can tidad  
de (L 58.800.00), c in cu en ta  y ocho 
mil rehocíentos lem piras, y se re
m a ta rá  para oon su  producto cu
b rir can tidad de lem piras, que ea 
en deberle, el aefior Pedro Martí* 
□tz Cabrera, al sefior Gablno Ga- 
llegts Banegas. Se advierte  que 
por tra ta rse  de prim era licitación, 
no ae  a d m it irá n ,  p o l i u r i a  q u e  c o  
cubran la s  dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
agosto de 1962.

O b l a n c o  Ca r Ia s  C ., 
Srio. por ie;.

Del 2 al 21 A. 62.

n o  t netas

In frascrito , Secretarlo  del Ju z 
gado de L etras 3p de ’o Civil, del 
departam ento  de Francisco M ora
zán, al público en genfra l y para 
los efectos i e  ley, h a-e  saber: que 
eate Juzgado, en sen tencia  (le fecha 
once de ju lio  en curso, declaró a  
Doroteo Ramón S agado  Carranza, 
Pedro Nolasco Salgado Carranza, 
R aim undo Sálgalo  C anaozs, B ar
tolo Ram ón Salgado Carranz?, V ic
to riano  Salgado Carranza e Isabel 
Mercedes Salgado Carranza, here
dero! ab  in te s ta to  de su d ifu n ta  
m adre l< g ítim », dofia Ignac ia Sal
gado de Carranza, y les concedió ia 
posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
m ejor derecho.—Tegucigalpa, D .C ., 
12 de julio de 1962.

O b l a n d o  E . Cá r c a m o  T . ,  
Srio.

7 A. 62.

Ei in frascrito , Secretaiiodel Ju z 
gado Tercero  de L stta*  ¿e ’o Civil 
dpi d e p a r ta tf fn to  de Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
los efectos de lev, hace saber: que 
a tas dos de la ta rd e  en la audien
cia del d ía  lun?s vein tisiete de] 
mfs de ag esto  del afio en curao, v 
en el local qne ocupa este Juzgado, 
se re m a ta rá  fn  p d b 'ic a  subasta el 
inm ueble qoe se describe de la si
guiente m in e ra : Derechos que le 
correnüonden al refi^r Pfdro Mar
tina* C abrera, en  te rreno  deno
minado El Jobo, com puesto de siete 
cabañerías y cu a tro  (extas parte* 
de caballería, situado  eo juriadtc-

E l Infrascrito , Secretario  dei Ju z 
gado de L etras Tercero de Id Civil, 
del departam en to  de Franciaco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qae  
este Juzgado, con fecha tre in ta  de 
ju lio  de m il novecientos sesen ta y 
dos, diotó sen tencia declarando a 
Delta Gómez M atute, heredera ab 
in te s ta to  de s a  d ifu n ta  m adre  na
tu ra l, la sefiora M artina M atute, 
quien falleció en esta ciudad capi
tal, el día cinco de ju lio  de mil no- 
vecientos sesenta y dos, y a  los m e
nores, R o s a  M artina, M aría del 
Rosario, Glosia Mercedes y Mario 
Daniel M atu te V arela, herederos ab 
in testa to , por d e re c h o  de represen
tación  de su p a ire  legítim o el st Sor 
M ario  Daniel M atute, qu eo falle
ció en la ciudad de Com ayagüela, 
T>. O , el ola veintidós de agosto de 
mil novecientos ciocue&ta y cuatro  
de su m adre legitim a, la  sefiora 
M artina M atu te , y les concedió la 
posesión efectiva de la herencia, a 
la 'p rim era , por si, y a los menores, 
por medio de su m adre legitim a, la 
sefiora M arina A ntonia V arela viu
da de M atu te , sin perjuicio de otros 
herederos de Igual o m ejor derecho. 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1962.

Orlando  E.  C ír c a m o  T ., 
Srio.

7 A. 62.
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E) in f r a s 'r t? ,  Secretarlo de’ Juz 
f-aio  d j L s tra i T  rjero de le U -il  
del departam ento  de Franciaco Mo 
racáo. *' público en general y para 
loi efecto* de lev, h ice aaber: que 
este J o z ^ o ,  con íe c h i tre in ta  df 
ju ’lo de mi) no red e n  tos sea o ta  j 
doa. dletó sentencia decía ando a 
P au la  A ntonia Rodríguez de Moa 
cada, heredera ab in testa to  de ia  
di f u D t o  padre, el leOor Pedro Is 
m asl Rodríguez A rm lj >, qtil n f» 
le c ló  e 1 esta ciudad capital, el día 
ru ev e  de mayo de mil novecientos 
a sen a y do», y le co c ¡dió ia pose
sión ff  ctiva de dicha h^rt n -ia, s lr  
perjuicio de otros herederos de ígua
o n v j i r  d e r e c h T e g u c ig a lp a ,  D 
C , 30 de j ‘j.1o de 1962.

O r la n d  ) C arU s 
Srfo. por ley.

1 A . Cj.

BEG1STBO D S MASCAS

v  Chiquitas
*  P ltE M IU M  —

La infrascrita, Jefe da la Secc ó 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependí nte de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hice saber: 
q ie con fecha 30 de julio del afi 
eo curso, se admitió Ja solicitud 
Que dice: ' R^ght o de Marca.— 
BeCor Ministro óe E ccnoaí . y Ha 
cienda.—£0 representación de J 
Tela Railreal Company, se el edad 
org m lu d a  y existente de ootf _>r- 
m ítfai con las le) e« del Estado dt 
Delaw^re, en loa Eatad;s Unido* 
lie América, debidamente ree tn .- 
clda como persona jurídica, en este 
pala y oon d.mlclllo en la Villa de 
La Lima, departamento de Corté*, 
vengo a pedirle el rcg'stro di la 
Karca de fábrica conestente en la 
pa abra:

CHIQUITA
para dUtlDguir: bananos y produc
tos ie  buD&ucs, y )a cu¿l se ap ¡c» 
a l&á bolsas, n j  s y empaques qu 
contienen les productos, grabándo
la, irxipr¡miéo:o:3 , estamiáadola, 
por medio de etiquetes que se le: 
adhieren y en cua’q ilera  c tra  for
rea apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se razone 
en lo conducente, lo» demás docu 
me n tos de ley y el clisé.—Teguci 
galpa, D, C , 30 de julio de 1962.—
C. M. Shaw” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley —Teguc galps, D. C , 
30 de julio d t 1962.

A rgentina  M. de Ch á v e z .

•j . i" y 2: A. fj.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco 
nomia y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 27 de julio del afio en 
cure:, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefio. 
Ministro de Economía y H*eUn- 
da.—En representación de H. V 
F h ilip s -D u p h a r , domicil.ada en 
Apollolaan 151, ciudad de Amstjr- 
d*m, Holanda, vengo a pedirle ei 
registro de la marc* de fábrioa, ina 
crita  ea dicha mclóo, con ei núme 
ro 121118, el 12 de m aizj de 1955, 
por un período de veinte afios, para 
distlúfcu.r; acaricldas, conalitentt 
tD ]» palabra:

TEDION
seguida de la letra mayúscula V y 
dei número 18, tal coito ae mueatr* 
ea las etiquetas qae s« acompañan: 
y la cual ae a j l  c* a loa envases 

x » ju  y empaques que c.ntU nan e.

La infrascrita, Jefe de la S ’cc'.ói de P a ten tes  y  M arcas de Fábrica, 
iependiente de la Secretaría de Economía y H acienda, hace eaber: 
ju« c n fecha 3 1 de ju lo del a&o en curso, se almHIÓ la solicitud que 
Jiee: "Registro de Marca.—Señe r M iniatio de Econom ía y H icienda.— 
Eo representac óo de la Tela Raiiroad Company, s * l  edadorgarizada 5 
l í  sten te  de confur.nldad can las 
•e/es del Estado de Deísw r?, en 
es E itadcs ü n llea  de América, 

d e b lla m e tt • r e c o n o c i d a  como 
p e r s o n a  jaríHca, en este país
1 con domiel I j en la Villa de La 
L tx a ' departam ento de Cortés, 
vango a pedirle el registro de la 
narca de fabrica, cons s ente en 
as pa’t b ras distintivas ' ‘Chiqui- 

t i Piemium ban inaa’ e n u  .ao b le i 
tentada, de color rojo, que está, ’ '
centrada entre des cintas blanca-;
para d lstírgufr: bínanos y productos de bananos, y la cual se apile i a 
as bel as, cajaa y empaques que contienen los producto». Presente 
el peder para que se razóte en lo conducente, los dem ás documento* 
te ley y el clisé.—Ttgucigalpa, D. C.p 30 de ju lio  d¿ 1662. —C. M. 
ihivv” . Lo que se pone en concc!miento de) público para  les efectos de 
ey .—Tegucigalpa, D. C., 30 de j ilio de 1962.

A rgentina M. Aa Chivea,

7, 17 y 27 A, 62.

bananas

La ltfraacrita, J íe de la Sección de P a te n te s  y Marcos de Fá; 
brica, depjndiente de la Secretaría de Economía y H acienda, hice ssb ji- 
iue c .n  f.cha veintinueve de 
junio del aflj en curio, te 
adm itió la «olieitud qu i d!c :

Registro Inicial de marca 
le fábrica.—Sel!ot Ministro 
e Economía y H aciipda.—

Sección de Patentes y Mar- 
3^8 de F áb rica .-E a  rspre- 
«entaoión de BjLda’s Veedo- 
íderfabriek Provlml N. V., 
jorpo.ación industiU l 7 co- 
neiclal, domiciliada en la 
¿ludad de Rotterdam, Países Bajos, solicito ragistxo inicial en Honduras 
le la  marea de fábrica "Provím i” , y la exposición sim bólica eu coajunto 
le tres cabezas demostrativas de ganado de cerda, bobino y aves de corral 
jue aparecen dlbjjid&a en una placa circular, a travesada en su p&rie 
iuptrlor por un cuadrilongo irregular, observándose en la parte inferior 
ie la circunferencia, las palabras ‘ ProtelneD —V itam in ^n -M in era leu ” , 
jue la mencionada corporación usa de todas m aneras, pintada, loop'esa 
dstardda, eitaaipada, grabada, en relieve o en cua 'q  íier f j rma utiilzi- 

ap ;icá.udu.a sobis loa pi0 lu c t03 mismos o a bus Empaqaes, envo\tu* 
'as, c a j 's  y demás recipientes contentivos de ia m asería industrializada 
para prctegar y dlstluguir: p-eductos alim enticios para anim ales, gana- 
io, avíS de corral, en cua'quier form a y ea el más e z te n io  sentido de la 
?a!abra en e^ta clase de productos. A;ompaQo k s  documentas pies 
ir i tos por la ley y el poJer original con 4 ae ejerzo esta  persm jiía .— 
Tegucigalpa, D. C., \e ln ttn u ev j d j  jun io  de m il novecientos sesenta y 
jos— (f) Emilio EipaDa Val a la rd s” . Lo  que s í  pone en conocl-niento 
ie l público, paia los efectos de ley .—1Te¿uclg*tpa, D. UM 33 de junio 
le 1962.

a r g e n t i n a  M. d e  C h á v jc z
7 A. 62.

producto, grabándola, lmprlmién- 
ioh , estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma aprcpiatja 
ín  et comerc.o. P r e s e n t o e ^  
pader para que se razone en le 
conducente, losdem ái documentos 
de ley y el CiUé.—TegucJgilpa,
D. C., 27 de julio d¿ 1362.— Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
«afectos de lty .—Tegucigalpa, D, C.,
28 de }¿1lo de 1962.

Aagenuna  M. de Cháv ez .
7, 17 y 27 A. 61

La Infrascrita, Jefe de la sección 
de Patente* y Marcaa de F ábaca , 
iependtente de la Secretaria de 
Economía y Ilacle-da, hace saber, 
que con lecha 4 de julio del afio en 
carso, se admitió ia solicitud qae 
dxe: “ Registro de Marca.— StQor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de J. A. P at. 
oreiouex (Oferte**) Limited, do 
aQijíliadoe en 10, S m i t h  S juare , 
W eatmlnater, Londres, S. W., In- 
,f.aterra, vengo a pedirla el registro 
de la marca de fábr.c* inaciita  en 
d icb \ nación, con el número 573344,

el 26 de noviem bre de 1936, renova- 
1a por catorce afior, a contar del 
26 de noviem bre C t 1950, pira 
3is tijg u ir : c g a rrlllo sy  tabaco para 
fum ar; constátenla en la paabr* 
M itintiv» ,LX e son”  en copj melón 
con la repreaentactón de la cabeza 
y hombros de un alm irante de ma
rina, y con ten iendo  también fra
seología referen te  a los productos,

La I n f r a r c r i t» ,  J f f e  d e  ’a  Sección  d e  Patente» y Marcas de s- 
d e p e n d ie n te  d e  Ja S e c r e ta r ía  de Economía y Hiclend», h»o* 
c ^ n  feciia 4 d e  ju M o d e i a B o e n  cursr, se  a d m i t ió  t» so lic itu d  rta!, í * , 
‘ Registro d e  M a rc a —-Sf ficr M in is tro  de Econortiía y Haci«od 
r e p re s e o ta c ió u  d e  WM. Wrlgley JR. Compaiy, c o r p o H d í ’n d«|

de Deíaware, dom icilia.

e«N

North Michigan A»m,q# 
de Ch’csgo, Ocnd.do de (v.k 
Estado ds 1 1 ¡inois, K stadcn^ 
dos de América, veig) t n - ^  
el irgV .ro  inicia', por noT .? 
sido reiíifctnda sntrs en 01 

p*í», de "a maje* de fábrica, ccnsUtenie e m n i  etiqueta rectm «ik |rft 
color am jr.llo  que lleva las letras maj úscutas distintivas "p  j ,  
co^cr b anco, dentro de un cí;culo de color ve dp, stparpueató % ** 
{/anee, y ambof, a otro de cok r r» jo. SDbrepue$t03 todos a dos c s h ^  
de ti cha de cokr  verde: leyéodose en la esquina superior 
etras da color roj ■>, la palabra “W r i g l e ) y e n  a esquina lufa¿ 

derechi, siempre ea color rcjr\ as que dicen "Che wing Gum”. mn “* » vil
se muestra en :ai e t!q u e t;sq u e  se «ccrap iñar} p ira  dl»tínguif; 
de mascar (:L i;'e ); y la cual se api ca i k s  envoltorios, c»ji» y 
ques que contienen el producto. Presento t i  poder para que se ría»■ 
»n lo conducente, los demás documeLtos de ley y el oUsé.—’Teguc'iah?
D. C , 4 de julio de ] 992.-D a id e l r ” T-  --------
oimiento fe l  rfibilco, para
i illo de 1̂ 61.

7 A. 62.

)ai.iel Casco L .” Lo que se pon® en eo*^
les efecioi de le / .—T eg ic 'ga’ps, D. c.,5*,

A r g e n t i n a  M. d e  Chávh

La infrascrita, Jefe de la Sxclón de P ttsn fe i y M«r¿ai de FUvl 
es, dependiente ds la Secretaria de Eccnomía y Hacienda, baca J w  
que con fecha 30 de julio dei a So en c ltío , se admitió la eolltitodaik 
dice: “ R gUtro de Msr**.—S. flor M iuistrode Economía y Hacienda.
Eo 1 eprewntaclón de Kujjeltísth r Georg Schafer d- Co., dei 
18 S ihw alnfurr, G ¡o rg -Schafer-S trabe 30, R ipúb i^a F e is ia ld iiU u  
mania, vengo a pedirle ei registro 1 .l&lal, por no haber aido reglttaik 
antes en o¿rú país, de ia m arja de fábrica consistente eo la palabra:

FAB
fs ir ita  tal como se m urstra en las e t ’quetas que se acompaBao, (a!» 
distinguir: cojinetes d¿ balines y rodillos, embrague de stntldoá&iso, 
e'.emetitos rodantes, to rn illís  cabí za re io n d s,ca ja  de balineras dsats»
0 hierro cjiadd, adaptador y manga extractara y tuercas; partes de hk> 
quinaria, oispositivos, vehículos y tquipo c j ó v í I coa ba iaeraa aLt.fds. 
ción y s j s  componentes; también apllcaclcncs en o. o tures prlmariM 
paia vehículor, igua ? aviones; balineraa de rortíiios dt 1 ejs, asi ooibq 
jtug  js de r je d is  para equipar ferrocarri eí y tr. nvía«, juegos de rneflu 
ion c y cijiE v-ata. w u s  de >• s».Wcu\oa 
fénea esirtt'^a , ej.-s > culos para vihícuios ele cam ina ssllispa.aeoji* 
Hites auLifrici \6u\ mandril para esnerlla  ; elemeLtns p ira ttaqnloari» 
ruchos a m áq ii ja  o a iruno, cíe metal< s stncarUadc s ferrosos y no fnr» 
sos; herram ientas de cojinetes au tif i.c  ón para m ontar y deimooU; 
aceite i técnicos y g 1 saj, a i  como m aquintrla pertinentes de protfas; 
controles h ldráu lic .s y mecán.cis, y íieaos para v th í.u ijeeon  oo*|»- 
aentes pertinentes; acoplamientos hiaráuilcoj; h u ti *0 eaiosoadoi j  
torcedor, em potram ientos de baliteras ant.fricción ^e tlneat<s, ndif 
iuoeriores cen muñones y mOLtcra para cesar, marcos de tracción fl  ̂
máiuiiíES de toi&ijn, baimeras del muñó 1 para rodillos superior**! 
leas de tensión, p is a l t r  dá rodillo, polcas guLs, vasijas depadsí, 
rrucha excéntrica, m»nl j i  de to n ió n  faina, árbol sup e ib r d sa r  
tfgutción, bombas de lnytcción para ci^se! y motores de g .s J la i , .  
bai de f.úido, quemadores de ic . l te  combustible y sus cómpooa 
c*libradoríS externas e Internos, ca ibrador de paies, calibradores 
chequear la carrera efectiva y luz de la balinerr, 11 s.rutneofcsiue 
medir ia longiLud, supe ti i i  plan?, ánguKs, bailae”, itstrum entcsA g’
01 s para probar y medir, Lilequea term ina es, ca.ibrador de bujM«Bv 
brudor de roscas, m ic ió n e irts  de v*ii s tipos, placas niveladora*. 
LÓnetro d i  aire, iüdicado.ei d e n i v^ l c e  líquido; máquinas parafrt* 
iu tc ión  y .p iu t^a  üa ballaettó  iu u írtcc tó a  s sus ccoatioutn^s, UIp 
como elementos r^danees de esmeiiiudoia, tim b ó n s . tnáiuin s psn 
jeleccionar baiim s y roact, máquiLas ^ara prensar ba i ^es y 
tornes de acabado, toinoa ae operac. ón Svcunearla, esme>i adora M » ' 
superficie, tsm eiiiadores m iem os, esm e.i auo.es ta ra  caja, MtnerljMr* 
ra p a ra  tierra, tameriladoras kspe.iilis, baatider para pulldori, »**■ 
Uoa de esmeriladora, máqu n s rec iücadoras. máquinas pulimcnjjj* 
ras y m áqulnai íemach.oor»» eléct.icas y mecánicas, máquinas
ras, esmeriladoras tipo de cinta, m áqjio«s para im prim ir en^ca*» 
aiim enudor¡ s para remaches, pasadores, pernos y tuercas, aiiiw £ 
para graduaciones circulaiea, prensas de m o n ta r , rellenadtr diiWJÍ 
ches, equipo Oe prueb-s, a.o d ts le rn so s y  no f«jr».S0 8 l e. 
aieLa, moldea acerados, mo.de» a troque1, moldes a pr^aióJ, sw 
máquinas y hornos fundidores p trc íten les, baterías y acumuwgip

ruedas
y sos res,*®*2

C U l -

tal com o  te  m o estra  en las etique
tas que ae a com pafian; y la cual m 
aplica a loe envases, cajas j  empa* 
quea que con tienen  ios productos, en 
todo colorutam añ o  y estilo de letra.

aaí como componentes pertineat> s, ba lneras sencl.ls 
doras y m ateria prima pertinente.; m áquinas textiles 
com ponente j, y ia cual 
los cJntieLeD, gtabándol 
f.or medio de (.1 ioa« meiállc^a 
cualquiera o tra f^rma apropiada
que m  razone en í o  conducente, lo» detrás docu m e n lo* oe ley J 
—Tegucigalpa, D. C., 30 ue ju lo de 1962.—Daniel Caaco L .” Lofl"" 
pune en toaoelm ieuto del público, para loa efectos de ley.—Te^o*®»*"^
D. C., 28 de julio ae 196>.

Argentina  l". de Caiv<*>
17 y 27 A, 6L

Presento el poder para que se razo
na en lo conduoente, ios den-ái do
cumentos de .ey y ei cllté.—Teguci
galpa, D. C-, 4 de julio de 1962__
Daniel Casco L .” Lo que ae pone

en eo to jim ie n to  ¿el
ios efectos de ley —Trgucifal^
C., 5 de j alio de 1962.

A rcejítuía  M. i»  C h * ^  „
7 A. 82.
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